
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

ORDENANZA N° 1861/2022

VISTO: El Convenio de Financiamiento Para La Construcción De Viviendas

“Programa 10.000 Viviendas”, Línea Vivienda Semilla Municipios (Decreto 373/22), suscripto entre

el Gobierno de la Provincia de Córdoba y la Municipalidad Freyre, y;

CONSIDERANDO: Que por Decreto N°373/22, se crea la línea de

asistencia financiera "LINEA VIVIENDA SEMILLA MUNICIPIOS", dentro del marco del PROGRAMA

10000 VIVIENDAS, Decreto N'100/22, con el objetivo de disminuir el déficit habitacional de las

familias más vulnerables de la Provincia de Córdoba, ofreciéndoles la oportunidad de acceder à la

vivienda social, con esfuerzo propio y ayuda mutua y/o con la colaboración y cooperación de los

estados municipales y comunales, como así también, con las organizaciones sociales vinculadas a

la problemática del hábitat social.

Que el artículo 4 del Decreto N°373/22 dispone que monto de la

asistencia económica para el financiamiento de mano de obra y adquisición de materiales, podrá

ser actualizado por la autoridad de aplicación será otorgado en dos desembolsos.

Que conforme lo dispone el artículo 190" y 191 de la Constitución

Provincial, las Municipalidades pueden celebrar acuerdos con la Provincia para el ejercicio

coordinado de facultades concurrentes e intereses comunes, y convienen con la Provincia su

participación en la administración, gestión y ejecución de obras y servicios que preste o ejecute en

su radio, con la asignación de recursos en su caso, para lograr mayor eficiencia y descentralización

operativa.

Que se ha suscripto entre las Partes, con fecha 12 del mes de mayo del

año dos mil veintidós, un convenio de financiamiento para la construcción de unidades

habitacionales, en el marco de los Decretos N°373/22.

Que en la instancia resulta procedente adecuar la implementación de los

Programas mencionados teniendo en cuenta el dictado del Decreto N°1455/22 mediante el que se

establece que en los Convenios suscriptos con los Municipios y Comunas en el marco de los

programas mencionados precedentemente, que se encuentren en curso de ejecución y pendiente

de liquidación de desembolsos, el monto de la asistencia económica será convertido a UVIS

conforme al valor que fije la Autoridad de Aplicación, previa conformidad de las Partes.

Que la Autoridad de Aplicación, mediante Resolución N°21/22 ha

dispuesto que en los Convenios suscriptos con los Municipios y Comunas en el marco del

programa mencionado precedentemente que se encuentren en curso de ejecución y pendiente de



liquidación de desembolsos, el monto de la asistencia económica ya otorgada será convertido en

UVIS al momento de la celebración de los Convenios correspondientes.

Por ello, en virtud de lo dispuesto por Decreto N°1455/22, "LAS PARTES"

disponen modificar los Convenios suscriptos, quedando vigentes todas aquellas cláusulas que

expresamente no se modifican a través de la adenda, y;

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE FREYRE SANCIONA

CON FUERZA DE:

ORDENANZA

Artículo 1º: RATIFICASE la Adenda a los “Convenios De Financiamiento Para La Construcción De

Viviendas, Decreto N°373/22 -Modificado Por Decreto N°822/22 Y Decreto N°1455/22”, celebrado

entre la Municipalidad de Freyre y el Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía

Familiar de la Provincia de Córdoba, en el marco del “Programa 10000 Viviendas – Línea Vivienda

Semilla Municipios”, creada por Decreto N°373/22 y modificatorios del Poder Ejecutivo Provincial,

celebrada con fecha 14 de noviembre de 2022, con el objetivo de disminuir el déficit habitacional

de las familias más vulnerables que se encuentren ubicados en la localidad de Freyre,

ofreciéndoles la oportunidad de acceder a la vivienda social, con esfuerzo propio y ayuda mutua

y/o con la colaboración y cooperación de los estados municipales y comunales, el que como Anexo

I forma parte integrante de la presente.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.

Artículo 2º: RATIFICASE la Adenda a los “Convenios De Financiamiento Para La Construcción De

Viviendas, Decreto N°373/22 Y Decreto N°1455/22.”, celebrado entre la Municipalidad de Freyre y

el Ministerio de Promoción del Empleo y de la Economía Familiar de la Provincia de Córdoba, en el

marco del “Programa 10000 Viviendas – Línea Vivienda Semilla Municipios”, creada por Decreto

N°373/22 y modificatorios del Poder Ejecutivo Provincial, celebrada con fecha 14 de noviembre de

2022, con el objetivo de disminuir el déficit habitacional de las familias más vulnerables que se

encuentren ubicados en la localidad de Freyre, ofreciéndoles la oportunidad de acceder a la

vivienda social, con esfuerzo propio y ayuda mutua y/o con la colaboración y cooperación de los

estados municipales y comunales, el que como Anexo II forma parte integrante de la presente.-.-.-.

Artículo 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

SANCIONADA: En Freyre, a seis días del mes de Diciembre de dos mil veintidós.-------------------------



PROMULGADA: Mediante Decreto N° 289/2022 del Departamento Ejecutivo Municipal, de fecha

07 de Diciembre de 2022.-------------------------------------------------------------------------------------------------


